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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V M W T K X O I A ù 
X 

«.c» leyes, Ordenen y anuncio* que h&yan deintertar-
^ e n lo» Hot.*Ti**sono:Ai.«a ee han de mandar al Jefe 
poUticoroapootivo, por cuyo conduoto ao pasarán 4 los 
7 i i torpí do loa menoionadosperiódiooi. 

(Real orden da 6 rio Ahril da 1889 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

%r> r '» , » , , < , , , ••«•*»• ••»• éiams e i e e p l » d * M l n g « a i*i bro« móvi les . 

F.r. cst* capitul, llevado i domicilio, 8*60 pesetas tronjuiles anticipa laa; 
fuera de ella, 8'60 al mes, 9 al trimestre, 18 al somestre y 2 8 6 0 por un ano. 

Se admiten susoripoionos en Madrid, en la Administraoión del BoLtrfx, 
placade8s.Rtir.go, 2.— Fuora de esta oapital, directamente por medio dooarta 
4 la Administración, oon inolusión del importe del tiempo de abono en t im-

ADVÄMTffiWOIA S D I T O ! 

Las disposiciones de l a s Autoridades, exceptólas a f 
sean 4 instancia da parte no pobre, se iii3oriar¿no - >«& 4l 
monte:asimismoouilnuieranuncio oonoemiosta al •ert-
yioio nacional que dimane de las miflTaaü peto \ta ¿ 
ínteres particular paK»r4n 50oontimoe do paseta rnr -
da l inea d«inserción. 

MSIBB« -o - l a 

Parte Oficial 

Presidencia M Consejo de Ministros 
S S . M M . e l REY y la REINA 

•legante (q. D . g . ) y A u g u s t a 
Real Fami l ia , con t inúan en es t a 
fo r t e , sin novedad en su impor
tante 8.1 lud . 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden Circular 
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 

por varias Corporaciones y part iculares 
para q n e se prorrogue el plazo para la 
redención á metálico del servicio ordi
nario de guarnición de los mozos del 
actual reemplazo y útiles de revisión de 
a ñ o s anteriores; 

El REY (q. D. g.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, de acuerdo 
•on el Consojo de Ministros, se ha servido 
disponer que se entienda prorrogado ol 
plazo para la expresada redención hasta 
las tres d e la tarde del día 30 del presente 
mes, hora e n que terminan las operacio
nes de ingreso en las Delegaciones de 
Hacienda y sucursales del Banco de 
Bspafia; entendiéndose rectificada en 
e«te sentido la Real orden de *2d de Oc
tubre ú l t i m o (D. O , núm. 237). 

De Real orden lo digo á V. E. para 
•ti conocimiento y e f e o t 0 3 consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 

de Noviembre de 1899. 
AZCÁRRAGA 

Señor 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reates órdenes 
Remitido á informe de 1» Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por el 
Padre de Deogracias Balbás Castillo, la 
a p r e s a d a Sección ha emitido en este 
**onto el siguiente diotamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección, constituida 
•*gún previene la ley, ha examinado el 
'ocurso interpuesto por Franoisco Bal-

Bodero contra el acuerdo de la Comi-
•ton. mixta de reclutamiento de la provin

cia de Palencia, que declaró excluido del 
sorteo de este Jifio y soldado por el reem
plazo de 1898 al mozo Deogracias Balbas 
Castillo, del alistamiento de Ampudia. 

En 1898, Deogracias Balbas fué inclui
do en el alistamiento y sorteo, en que 
tuvo el núm. 1, siendo do abono para el 
cupo del pueblo de Ampudia y excluido 
totalmente del servicio militar, con ar re
glo al número 5 o del ar t . 80 do la ley de 
Reemplazos del Ejército, como per tene
ciente al Colegio de la Orden de Agusti
nos Calzados Misioneros de Fil ipinas, 
residente en Valladolid. Mas habiendo 
dejado de pertenecer á dicha Comunidad 
el referido mozo, fué incluido en el alis
tamiento y sorteo del presente año, en 
que ha obtenido el núm. 14. 

La Comisión mixta ha deolarado sin 
efecto el sorteo que en el presente año 
sufrió Deograoias Balbás. y á éste solda
do por el reemplazo de 1898, imponiendo 
á la Corporaoión municipal la multa de 
250 pesetas por errónea interpretación 
de la ley. 

Vistos los artículos 25 al 70, 80 y de 
más concordantes de la mencionada ley y 
del reglamento para la ejecución de la 
misma. 

Considerando que los Religiosos pro 
fesos y novicios de las Ordenes y Congre
gaciones de que t ra tan los números 4.° y 
5.° del ar t . 80 de la ci tada ley, si bien son 
excluidos del servicio militar, no se ex
cluyen del alistamiento y sorteo del año 
de su respectivo reemplazo, sin que estas 
operaciones hayan de repetirse del que 
por dejar de pertenecer á diohas Congre 
gaciones é Institutos hubiera de oesar en 
la exclusión de que viniera gozando, ha
biendo de regirle en tal oaso el número 
que hubiere obtenido en su sorteo para 
todos los efectos de la ley, por cuyo mo
tivo ha sido improcedente el procedi
miento seguido por el Ayuntamiento de 
Ampudia al incluir al mozo Deogracias 
Balbás en el alistamiento y sorteo del 
reemplazo actual, habiéndolo sido en los 
del anterior, que son los que deben pre 
valecer: 

Considerando que el acuerdo del 
Ayuntamiento, aunque improcedente, se 
funda en el error á que conduce la le t ra 
del final del último párrafo del núm. 5.* 
del ar t . 80 de la ley, que ordena la inclu
sión en nuevo alistamiento, sin tener en 
cuenta que los Religiosos, aunque se ex

cluyan del servicio, se incluyen en ol 
alistamiento y en el 6orteo que les per te 
nezca por razón de la edad , pa ra , si oe-
san en su exclusión, que se sometan al 
servicio activo por su alistamiento y 
suerte como todos los demis mozos de su 
reemplazo; 

Opina la Sección que procede confir
mar el acuerdo apelado, y que la dispo 
sición que adopte V. E. revis ta carácter 
general para todos los casos análogos.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el R E Y 
(q. D. g ), y en su nombre la REIKA Re
gente del Reino, resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. pa ra su conocimien
to y demás efectos, con remisión del 
expediente. Dios gua rde á V. S. muchos 
afios. Madrid 15 de Noviembre de 1899. 

E. DATO 

Sr. Presidente de la Comisión mix ta de 
Palencia. 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido á nom
bre de J u a n Guillermo Revilla Gutiérrez, 
la expresada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dic tamen: 

cExmo. Sr.: La Sección, constituida 
según ordena la ley, ha examinado el re
curso de alzada interpuesto por Ángel 
Revilla contra el aouerdo de la Comisión 
mixta de reclutamiento de Santander , 
que, revocando el del Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Bezana, declaró soldado-
ai mozo J u a n Guillermo Revilla Gutié
rrez del reemplazo de este año. 

Fúndase el acuerdo apelado en que, 
habiendo ofrecido duda la talla de dicho 
mozo, aunque los sargentos que le midie
ron certificaron que tenia la estatura de 
un metro 512 milímetros, fué medido por 
los Vocales militares y manifestaron que 
aloanza á un metro 545 milímetros: 

Vistos los artículos 123, 128 y 130 de 
la ley de Reemplazo del Ejército, y 97 al 
113 del reglamento para la ejecuoión de 
la misma ley: 

Considerando que ni expresa ni táci
tamente tienen los Vocales de las Comi
siones mixtas atribuciones para tallar á 
los mozos, tanto porque la ley y el regla
mento, al derterminiir la organización y 
funciones de las Comisiones y de sus Vo
cales, no les confiere la de praotloar l a t a 

lla, cuya operación sólo corresponde * 
los sargentos, en la forma y con la r e s 
ponsabilidad que la ley prescribe, c u a n 
to porque los Mé Heos de diohas Comisio
nes mixtas, aunque son Vocales de las 
mismas, se limitan á reconocer y certifi
car, y no votan, en caso alguno, sin duda 
para separar el elemento probatorio de 
la apreciación de la prueba, y que lo* 
peritos y los demás Vocales cada cual 
por su par te pueda aotuar con la separa 
ción é imparcial idad necesarias pa ra la 
rectitud del juicio que ha de resolver 
cuestiones tan importantes como las 
exenciones y excepciones legales del ser
vicio militar, siendo axioma jur íd ico que 
donde existe la misma razón debe obser
varse idéntica disposición de derecho; 

Considerando que únicamente las Co
misiones mixtas están autorizadas pa ra 
declarar á un mozo oon talla suficiente 
cuando los talladores no pud ie ran d a r sm 
diotamen de una manera te rminante p o r 
no gua rda r el mozo la debida posición 
natural al t iempo de ser medido, no obs
tante los tres apercibimientos que al 
efecuse le hiciesen, lo oual la Comisión 
mixta de Santander no manifiesta que en 
el caso de que se deja hecho mérito h a y a 
suoedido: 

Considerando que, sin embargo de l a 
nulidad del fallo reourr ido, el Gobierno 
puede ordenar una nueva medición del 
mozo á fin de asegurar si éste tiene l a 
talla y que el objeto de la ley se cumpla; 

Opina la Sección que procede dejar 
sin efecto el aouerdo, ordenar que el 
mozo sea nuevamente medido, y coa el 
resultado de la medición, resuelva la Co
misión mixta con los recursos que la ley 
otorga á los interesados, y que la resolo-
oión que adopte V. E. revista carác te r 
general para otros casos análogos.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
REY (q. D. g . ) , y en su nombre la R E I * A 
Regente del Reino, resolver, de confor
midad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. S. pa ra su cono-
cimiente y demás efectos, con remisión 
del expediente. Dios guarde á V. S. mu
chos afios. Madrid 15 de Noviembre 
de 1899. 

E. DATO 

Sr . Presidente de la Comisión mixta d « 
Santander . 
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Mar te s 21 de Nor icmbre de 1899 

Delegación da Hacienda 
i e l a p r o - í i n c i a de pfladrid 

En cumplimiento de io dispuesto en 
•••eJ ar t . 61 del reglamento vigente de p r o 
cedimiento pa ra las reclamaciones eco
nómico adminis t rat ivas , se hace saber 
que por acuerdo de esta Delegaoión de 
26 de Octubre último se ha desestimado 
la pretensión formulada por el Ayunta
miento de Somosierra que solicitaba aco
gerse á los beneficios otorgados por el 
a r t . 28 de la vigente ley de presupues tos 
y Real decreto de 9 de Diciembre úl t imo. 
El Delegado de Hacienda, E. de Bonota. 

190.—558. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Monopolios.—Defraudación 
Resultando desconocidos los domici-

k>a de D. Ignacio Menéndez, Empresa 
de la P laza de Toros en Marzo de 1894, 
Sres . J iménez y Marín, D. Emilio de 
Oláiz, Sres. Perejil y Compañía , D. José 
Ignacio González, D. Antonio del Hierro, 
Señora Viuda de D. José Sepúlveda, Don 
Jus to Fe rnández Izquierdo, Compañía 
Racional de Aguas minero-medicinales , 
D. Eustasio Hillesa, D. Manuel Monares 
y D. Eladio García , se les notifica por el 
presente anuncio que se hal lan de mani
fiesto en esta Administración por término 
de cinco días , contados desde el siguien
te al en que el mismo se inserte en los 
periódicos oficiales, los expedientes que 
se les instruyen por faltas en el uso del 
T imbre del Estado; advirt iéndoles que 
dentro de dicho plazo pueden a legar y 
probar lo que estimen conveniente á su 
derecho, y que , t ranscurrido'el mismo, se 
•onvocará á J u n t a adminis t ra t iva pa ra 
lu resolución que proceda. 

Madrid 16 de Noviembre de 1899 .= 
El Administrador de Hacienda , Fran
cisco García- 190.—555. 

La J u n t a adminis t ra t iva de esta pro • 
vincia, en sesión celebrada el 6 de No
viembre actual para ver y fallar los e x 
pedientes incoados contra D. Guillermo 
Conde, D. Manuel Martín y D. José Ma
tón por aprehensión de tabacos, acordó 
declarar : que procede el comiso del taba
co que les foé aprehendido, y que Don 
fJuillcrmo Conde, D. Manuel Martin y 
D. José Masón no han incurrido en pena 
persona l . 

Lo que se les notifica por medio del 
presente, previniéndoles que el anterior 
acuerdo causa estado en la vía admin is 
t r a t iva . 

Madrid 16 de Noviembre de 1899.= 
SI Administrador de Hacienda . F ranc i s 
ca García . 190.—554. 

íssarería tz Hacienda 
.3 l a p r o v i n c i a d e Jfladrid 

El l imo. Sr. Delegado de Hacienda, 
en 14 del ac tua l , se ha servido aprobar 
el nombramiento hecho por la Sooiedad 
de alquiladores de carruajes de lujo á 
favor de D. Ignacio del Castillo, con d o -
micili» en lo calle de Mesón de Paredes , 
»úm. 13, pa ra que por la vía de apremio 
^ a g a efectivos los descubiertos de con
tribución industr ia l . 

Lo que se hace público pa ra conocí 
miento de las Autoridades y el de los se
ñores contribuyentes por ese concepto. 

Madrid 17 de Noviembre de 1899.= 
Antonio de Llaguno. 

190.—556. 

Por el Recaudador de Contribuciones 
de Hacienda de la Zona de Colmenar 
Viejo, ha sido nombrado como auxi l iar 
de la misma Ü. Ramón Gómez de la 
Fuen te . 

Lo que se hace público pa ra conoci
miento de las Autoridades y el de los se 
flores contr ibuyentes . 

Madrid 17 de Noviembre de 1899 = 
Antonio de Llaguno. 

1 9 0 . - 5 5 7 . 

ayuntamientos 
Madr id 

D. Ventura García Sancho é Ibarron-
do, Marqués de Aguilnr de Campoó, Al
calde Presidente del Excmo. Ayunta 
miento de esta M. H . Villa. 

Hago saber: Que en cumplimiento del 
ar t . 20 de la ley Municipal y oon a r r e 
glo a l o dispuesto en los capítulos II 
y I I I de la misma, cuyo art iculado se in 
serta á continuación, en el mes de Di
ciembre próximo se verificará la rectifi
cación anual del empadronamiento ge 
neral formado en 1895. 

Que durante los quince primeros días 
de Enero de 1900 estará el padrón veoi-
nal rectificado á disposición de los que 
quieran examinar lo en la Seoretar ía del 
Excmo . Ayuntamiento, siendo admitidas 
dentro del referido plazo las reclamacio
nes que se produzcan. 

La Alcaldía Presidencia previene 
ademas, que estando obligados los resi
dentes en la población á dar cuenta al 
Ayuntamiento ouando hayan de t ras la
dar su residencia de la Capital y á la 
Alcaldía del barrio en que residan cuan
do cambien de domicilio, y debiendo 
igualmente los propietarios de fincas ó 
sus administradores part icipar á las Al-
oaldías de barrio las altas y bajas de in
quilinato, la infracción de estas disposi
ciones será corregida con multas de 5 á 
50 pesetas. 

El propio interés del vecindario, in
mediatamente perjudicado si deja de 
par t ic ipar con la debida oportunidad al 
Negooiado de Estadística de la Secreta
r ia del Ayuntamiento las modificaciones 
ocurridas en las familias por causa de 
nacimiento, matr imonio, defunción ú 
otras, dispensa á la Aloaldía de reco
menda r la observancia de este riquisito. 

Por últ imo, á efectos de lo prevenido 
por Real decreto de 8 de Marzo de 1897, 
el día 22 del actual comenzará el r e p a r 
to á domicilio de las cédulas para inscrip
ción de lo3 cabezas de fami'ia y capac i 
dades con derecho y obligación de ser 
Ju rados , las cuales serán recogidas en 
los días del 4 al 8 de Dioiembre. 

Madrid 20 de Noviembre de 1899.= 
V. G. Sancho. 

L e y m u n i c i p a l 
Título pr imero 

C A P Í T U L O I I 
Art. 11. Los habi tantes de un té rmi

no municipal se dividen en residentes y 
t ranseúntes . 

Los residentes se subdividen en veci
nos y domiciliados. 

Art . 12. Es vecino todo español eman 
oipado que reside habi tualmcnte en un 
término municipal y se haya inscripto 
con tal carácter en el padrón del pueblo 

Es domiciliado todo español que, sin 
estar emancipado, resida habi tualmcnte 
en el término, formando par te de la c a s a 
ó familia de un vecino. 

Es transeúnte todo el que, no es tando 
comprendido en los párrafos anter iores , 
se encuentra en el término accidental 
mente. 

Art. 13. Todo español ha de constar 
empadronado como vecino ó domiciliado 
en algún Municipio. 

El que tuviere residencia a l ternat iva 
en varios, optará por la veoindad en uno 
de ellos. 

Nadie puede ser vecino de más de un 
pueblo. Si alguno se hal lare inscrito en el 
padrón de dos ó más pueblos, se est imará 
válida la vecindad últ imamente decla
rada , quedando desde entonces anuladas 
las anteriores. 

Art. 14. La cual idad de vecino es de
clarada, de oficio ó á instancia de par te , 
por el Ayuntamiento respectivo. 

Art. 15. El Ayuntamiento declarará de 
oficio vecino á todo español emancipado 
que , en la época de formarse ó rectificarse 
el padrón, lleve dos años de residencia 
fija en el término municipal. 

También hará igual deolaración res 
pecto á los que en las mismas épocas ejer
zan cargos públicos que exijan residenoia 
tija en el término, aun cuando no hayan 
completado los dos años. 

Art. lfi. El Ayuntamiento , en cual 
quier época del año, declarará veotno á 
todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las oargas 
municipales que le correspondan hasta 
aquella fecha en el pueblo de su anterior 
residencia. 

El solicitante ha de probar que lleva 
en el término una residencia efectiva 
continuada por espacio de seis meses á lo 
menos. 

CAPÍTULO I I I 
DEL EMPADRONAMIENTO 

Art. 17 Es obligación de los 'Ayunta
mientos formar el padrón de todos los 
habi tantes existentes en su término, con 
expresión de su calidad de vecinos, do
miciliados, t ranseúntes , y nombre, edad, 
estado, profesión, residencia y demás 
circunstancias que la estadística exija y 
el Gobierno determine. 

Art. 18. Cada cinco años se hará un 
nuevo empadronamiento,el cual será reo 
tificado todos los años intermedios, oon 
las inscripciones de oficio ó á instancia 
de par te , y las eliminaciones por incapa
cidad legal, defunción ó traslación do ve
cindad ocurridas durante el año. 

Los veoinos que cambien de domici
lio, los padres ó tutores de los que se in 
capaciten y los herederos y tes tamenta
rios de los finados, están obligados á dar 
al Ayuntamiento la declaración cor res 
pondiente para que tenga efecto la eli
minación. 

Art. 19. Hecho el empadronamiento 
quinquenal , 6 su rectificación anual , el 
Ayuntamiento formará dos listas en e x 
tracto: una que exprese las alteraciones 
ocurridas durante el año, y o t r a compren
siva de todos los habitantes que resulten 
en el distrito al ult imarse la operaoión. 

Estas listas se publicarán inmediata
mente. 

Art. 20. El empadronamiento y las 
rectificaciones ee verificarán en el mes 

de Diciembre, y estarán, asi como l a s v 
tas, á disposición de cuantos q u j t í r ^ 
examinarlas en la Secretaría del A y a Q t J U 

miento los días y horas útiles. 
En los quince días siguientes el A y Q n . 

tamiento recibirá las reclamaciones q t t e 

cualquier residente en el término hicier% 
contra el empadronamiento ó sus rectifl. 
caciones, y resolverá acerca de ellas en 
lo restante del mos, consignando en el li
bro de actas el aouerdo que tome respe c t 0 

á cada interesado, á quien lo comunicar* 
por escrito inmediatamente. 

Art. 21 . Contra estas decisiones de loi 
Ayuntamientos procede el recurso de t\. 
zada para an te la Diputación provincial. 

El recurso será entablado ante el Al-
oalde dentro de los tres días siguientes í 
la notificación escrita del acuerdo. 

El Alcalde remitirá sin dilación a!gu-
na el expediente á la Diputación pro
vincial . 

La Diputación, en término de un mes, 
re¿olverá ejecutivamente en vista de la* 
razones a legadas por los interesados y el 
Ayuntamiento, y comunicará á éste su fa
llo circunstanciado, depués de lo cual, y 
hechas en la semana siguiente las reotifi-
oaciones á que hubie íe lugar, se declara
rá ultimado el padrón y se publicarán lat 
listas rectificadas. 

Art. 22. El padrón es instrumento so
lemne, público y fehaciente, que sirve 
para todos los efectos administrativos. 

190.—532. 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
En trámite en esta Secretaría de mi 

oargo á instancia de Doña María Mier d e 
Ramos Izquierdo un expediente sobro ex
propiación de u n a parcela de terreno de 
113 metros procedente de la vía públioa 
y agregable al solar de dicha señora con 
fachada á las calles de D. Diego de León y 
Castelló, sitas en la segunda Zona del En
sanche, se anunoia al público, en cum
plimiento de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 28 de Septiembre de 1849 y 
13 de igual mes de 1878, á fin de que da-
rante al plazo de quince días contados 
desde la fecha en que so publique el pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICÍAL d e 
esta provincia, puedan producir los pro
pietarios que se consideren perjudicados 
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Madrid á 27 de Octubre de 1899.=Ei 
Secretario, Francisco Ruano. 

189.—524. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al público 
que D. José Salas proyecta instalar un 
generador de vapor á baja presión con 
destino á la calefacción del Teatro de 
Apolo, en la p lanta de sótanos del expre
sado edificio. 

Las personas que se oonsideren per
judicadas por esta instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia 
durante el término do quince días, á oon -
ta r desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo quo estimen con
veniente. 

Madrid 15 de Noviembre de 1 8 9 9 . = E l 

Secretario, Francisco Ruano-
190.-527. 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el a r t . 294 de las Ordeuanzas municipa
les de e»ta villa, se anuncia al púb» 



B 

p . Alfonso Roscvog proyecta insta 
^ n n motor á gas do caballo y medio de 
focrí» con destino á la industria de li
tografía e n , a c a s a n u m * 7 "ntiguo de la 
oalle del Pacífico. 

Las personaH que so consideren per
n e a d a s por esta instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
¿arante el término de quince d í a s , á con 
ttr desde el de la fecha de publicación 
iel presente anuncio, lo que estimen con 
teniente. 

Madrid 15 de Noviembre de 1839.=El 
Secretario, Francisco Ruano. 

1 9 0 . - 6 2 8 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
4 f t . 094 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. José Blanco, en nombre de D. Pelix 
de la Torre y Eguía, proyecta instalar 
un motor á gas de cuatro oaballos de 
feerza con destino al servicio de una 
imprenta en la casa núm. 18 de la calle 
del Espíritu Santo. 

Las personas que so consideren per
judicadas por esta instalación, expon
drán por escrito ante la Aloaldia Presi
dencia lo que estimen conveniente du
rante el plazo de quince días, á contar 
desde el de la fecha de publicación de) 
presente anuncio. 

Madrid 15 de Noviembre de 1899.= 
El Seoretario, Francisco Ruano. 

189.—526. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
Artículo 294 do las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al público 
que D, Ángel Castro proyecta establecer 
un eleotro-motor de trece caballos de 
fuerza y siete décimas de caballo, con 
destino á la industria de aserrar made -
ras, en la oalle de Doña Blanca de Nava
rra, núm. 3. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por esta instalación, expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia 
durante el término de quince días cen
sar desde el de la fecha de publioaeión 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 13 de Noviembre de 1899.= 
El Secretario, Francisco Ruano. 

189.—488. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
*rtioulo 294 de las Ordenanzas munioipa-

de esta villa, se anuncia al público 
tue D. Francisco Buendia y Pineda pro
yecta establecer un motor eléctrico de 
*08 caballos y medio de fuerza con desti
lo á U impren ta , en la casa núm. 54 de 
a c a l l e de Leganitos. 

Las personas que se consideren perju-
loadas por esta instalación, expondrán 
P re sc r i t o ante la Alcaldía Presidencia 
•arante el lérmino de quince días á con • 

desdo el de la fecha de publicación 
presento anuncio, lo que estimen con

s i e n t e . 
Madrid 13 de Noviembre de 1899.= 

B l Secretario, Francisco Ruano. 
188.—487. 

Secretaria. - Negociado 5.* 

Acordado por esto Excmo. Ayunta-
°^ ento q Q e | a p i a z a vacante de Farma-
¡ Q U c o d»« la Beneficencia municipal co-

r c s Pondien te a la pr imera Sección del 
8 t r i t o d e i Centro se provea por con-

r s ° entre los Farmacéut icos estableci

dos en la demarcación que comprende 
el referido distrito, en observancia á lo 
que determina el a r t . 36 del reglamento 
por que se rije dicho Cuerpo facultativo, 
se anuncia por el presente, y en ejecu
ción del mencionado acuerdo, que los in
teresados en quienes concurra aquella 
c ircunstancia puedan presantnr sus ins
tancias acompañadas de relación de m é 
ritos y servicios en esta Secretaría de 
una á tres de la tarde durante el plazo 
de diez días laborables, que empezarán 
á correr y contarse desde el de m a ñ a n a . 

Madrid 14 de Noviembre de 1899 = 
El Seoretario, Francisco Ruano. 

188 . -486 . 
Negociado de Ensanche 

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento en sesión celebrada el día 27 de 
Octubre últ imo la aper tura legal de la 
calle de Tarifa , en el trozo comprendido 
en t re el Paseo de Areneros y la calle de 
Lucio del Valle, el Excmo. S r . Alcalde 
Presidente, por decreto de 28 del propio 
mes y de acuerdo con lo que determina 
el a r t . 19 de la vigente ley de Ensanche 
y 25 de su Reglamento, se ha servido 
disponer se convoque á todos los propie
tar ios de terrenos en el expresado trozo 
de oalle, a la reunión que ha de celebrar
se en )a pr imera Casa Consistorial el día 
2 de Diciembre próximo, á las cuatro de 
su ta rde , con el fin de deliberar y acor
dar acerca de los extremos siguientes: 

1.° Sobre cesión gra tu i ta de la mitad 
de los terrenos necesarios pa ra la v ía 
ouya aper tu ra se interesa. 

2.° Sobre el precio en su caso del 
metro cuadrado de las superficies expro
p i a b a s . 

3.* Sobre renuncia del dereoho á 
percibir la indemnización antes de ser 
ocupadas las fincas. 

Lo que se hace público p a r a conoci
miento de los propietarios de terrenos 
á quienes interese el mencionadoacuerdo. 

Madrid 9 de Noviembre de 1899.=E1 
Seoretario, Francisoo Ruano. 

189 —525. 

d a r a b a n c h e l Alto 
Pa ra que la J u n t a pericial de mi pre

sidencia pueda proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento base para 
la der rama de la contribución territorial 
rústioa y urbana , correspondiente al ejer-
oicio de 1900 á 1901, los propietarios co-
lonoB y ganaderos en este término pre 
sentarán en esta Alcaldía las relaoione3 
j u r adas y duplicadas de la alteración que 
hayan experimentado en su riqueza, 
acompañando los títulos de propiedad, á 
cuyo efecto se le ooncede el plazo desde 
la inserción de este anunoio en el BOLETÍK 
OFICIAL de la provínola, hasta el 31 de 
Diciembre próximo, en la inteligencia 
que pasado el término maroado no se ad
mi t i rá n inguna . 

Carabanchel Alto á 16 de Noviembre 
de 1899. = E 1 Alcalde interino, Fél ix 
Rejón. 

1 9 0 . - 5 3 0 . 
Colmenar Viejo 

El Ayuntamiento do esta villa ha 
acordado establecer en ella, desde el 
próximo mes de Diciembre, un meroado 
semanal que se celebrará los domingos, 
hasta las dos de su ta rde , y en el cual los 
vendedores forasteros de to l a s clases 
es ta rán exentos de todo arbitrio munici
pal ó pago del puesto que ocupen me
diante la licencia correspondiente, para 
expender sus mercancías en el nuevo 

Mercado de Abastos, si bien con sujeción 
á las reglas de colocación que marca el 
r e . : ¡amento. 

Lo que se hace saber á los pueblos 
comarcanos y á los comerciantes, g a n a 
deros , trajineros y demás personas á 
quien pueda interesar. 

Colmenar Vi<jo 14 de Noviembre de 
1899. = El Alcalde accidental, Jul ián Mol-
peceres. 190. 531. 

Habiendo sido inútiles cuantas ges 
tiones se h:in practicado por « ŝta Alcal
día en averiguación del dueño de dos 
reaes lanares que fueron recogidas en el 
sitio de «El Rosario» de este término mu
nicipal el día 28 de Octubre último, cu 
yas señas se expresan á continuación, se 
anuncia para que llegando á conocimien
to de su dueño se presente á recogerlas 
dentro del término de quince días; advir
tiendo que de no vcrifloarlo durante d i 
cho plazo serán enajenadas y dado á su 
producto el destino correspondiente. 

Señas de las res(s 
Un cordero como de un año, blanco, 

merino, de los llamados montanches. 
Otro cordero, negro, merino, de la 

misma edad y también de los llamadoos 
montanches. 

Colmenar Viejo 9 Noviembre 1899.= 
El Alcalde, Jul ián Fernández y Martínez. 

1 8 9 . - 4 9 1 . 
Galapagar 

Debiendo procederse al amojonamien
to de la vía pecuaria , camino de las La
tas , finoa denominada Dehesa Vieja, en 
vir tud de orden de la Superioridad, se ci
ta por medio del presente á los propieta
rios oolindantes para que el día 20 de Di
ciembre próximo á lasonce de su mañana , 
concurran al acto que dará principio en 
la puer ta de la car re te ra de las Rozas á 
El Escorial y se continuará en los siguien 
tes días , hasta su terminación, asistidos 
de los títulos de propiedad en que apoyen 
sus reclamaciones; en la inteligencia que 
sin ellos serán desatendidas. 

Galapagar 16 de Noviembre 1899.= 
El Alcalde, Eugenio Martínez. 

190.—529 
B e d u e ñ a 

La segunda subasta de los pastos pa
ra el actual aprovechamiento de los mon
tes denominados Dehesa Boyal, Peña del 
Gato y Ladera de las Huertos de esta vi
lla, tendrá lugar el día 23 de los corrien
tes y hora de las once de su mañana en 
la Sala Capitular del Ayuntamiento, ba
jo el tipo y condiciones que han servido 
de ba . s e á la pr imera. 

Lo que se anuncia al público llaman 
do licitadores 

Reduefla 14 Noviembre de 1809.=E1 
A l c a l d e , Jul ián Serrano. 

189.—490. 
Turégano 

En lo sd i a s30 del actual al 10 del mes 
siguiente, tendrá lugar en esta villa la 
an t igua y acredi tada feria de ganados de 
nominada de San Andrés. 

Está libre de toda clase de derechos, 
como en años anteriores, y el Ayun ta 
miento procurará que los concurrentes 
encuentren diversiones que hagan más 
g ra t a su permanencia en la población. 

La salud de este vecindario es e x c e 
lente. 

Turégano á 9 de Noviembre 1899.== El 
Al calde, Gregorio Pascual . 

189 . -494 

Procidencias judiciales 

MADRID 
Sección 3.*. = En la causa procedente 

del Juzgado deprimera instanoia del dis-
del Hospicio de esta Corte, seguida con
tra Manuel Burij y otra por robo y en l a 
que es parte el Ministerio fiscal ha d io ta
do la referida sección 3.* auto fecha 9 
del actual señalan lo el día 20 del p róx i 
mo Noviembre y hora de las doce y m e 
dia de su tarde para dar oomienzo á las 
sesiones del Juioio oral, mandando se 
cite al testigo Jul ián Toriello como l o 
verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la 
expresada sección, sita en el piso bajo 
del Palacio de Just ic ia , en el indicado 
día y hora, haoiéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de con
curr i r á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 30 de Septiembre de 1899.= 
El Ofioial de Sala, Francisco Sanche* 
Sola. 

190.—533. 

•Júzgalos de primera instancia 
HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada en 
5 del actual por el Sr . Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de es 
ta Corte en incidente de pobreza seguido 
por D. Ricardo Ochoteco, hoy exacción de 
costas impuestas al mismo, se saoan á l a 
venta por tercera vez en pública subas
ta sin sujeción á tipo las fincas siguien
tes: 

Tasacióa 

Pesetas 
En término de Vera de Moncayo 
Una casa oonstruída á expensas 

del finado D. Miguel Antonio 
Ochoteco en el sitio llamado 
Pav ide rade Veruela, que cons
ta de piso bajo, prinoipal y 
segundo, con servidumbre pa
ra su en t rada por la barrera 
que da á Poniente, por Medio
día con huerta , por Saliente 
Arafial y por Norte con el pa
so de ent rada , tusada en 500 

En término de Veruela 
Un pozo llamado de los Pozos, do 

cabida cinco fanegas de tierra, 
que linda por Saliente con 
acequia , Poniente con camino 
y Norte con finoa de la viuda 
de Bartolomé Abad, tasado en. 400 

En término de Vera 
Un campo en Carrera Castella

nos, de oaber cuatro hanegas 
de t ierra, que linda por S a l i e n 
te Mediodía, Ponieote con 
acequia de riego, y Norte con 
oamino viejo de Tarazona , t a 
sado en 330 

Cuarta par te de la vera l lamada 
del cubierto de Veruela, de ca
bida una hanega y tres airan 
des de t ierra: confronra al Sa
liente con campo de Doña An
tonia Ochoteco, Mediodía con 
par te de la misma era Ponien
te con cubierto y Norte con 
campo de la propia Doña An
tonia, tasada en 100 

En término de Anón 
Una casa conocida por de Cata

lán, sito en lu calle del Saco, 
número 2| que linda al Sali.«n-
te con otra do Doña Rita Bar
bera, con la casa l lamada de 
la Abuela , Poniente con calle 
de Moncayo, y Norte con la 
calle de en t rada , tasada e n . . . 450 
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M a r t e s 21 de Noviembre de 1899 

Tasación 

Ptas. Ct«. 

ü n corral pa ra ganado, sito en 
Valdeavejas, llamado de Chue-
ca: linda al Saliente oon otro 
de herederos de Joaqnín Ibá -
flez, por Mediodía y Poniente 
con t ierra de esta testamenta
r ia y Norte con monte servido 
en par te , tasado en 150 

Otro corral llamado del «Loco» 
sito en la en t rada del Bar ran
co de Morana, linda al Salien
te Mediodía y Poniente oon 
monte y Norte con otro corral 
de Doña Antonia Oehoteco, 
derruido en parte , tasado en . . 25 

Otro campo llamado del Valejue-
lo, decab idade dos hanegas de 
t ierra linda al Saliente oon 
otro de Saturnino Pérez, Me
diodía y Poniente con acequia 
y Norte otro de Jav ie ra (Jar
ees tasado en 150 

Una chopera que contiene c in 
cuenta y cuatro árboles buenos 
y seis mas peores: linda por M. 
con presa del Castillo y por N. 
con l luecha, empieza en el 
Puente del l luecha y concluye 
frente al Batán tasada en 130 

Un oainpo llamado de Mingocha 
de Valdeaveja de oabida dieci
siete h .megas, linda al S. con 
otro de Navarro Pérez, M. oon 
otro de D. Emilio Navarro , P . 
paso de ganados y N. con oa-
mino del carreo tasado e n . . . . 700 

Otro llamjido del Corral de Chueca 
decahidadieciocho hanegas de 
t ierra y seisalmndes, linda al 
S con paso de ganados M. con 
finca de Francisco Garcés, P . 
con paso de ganados y N. con 
camino del carreo, u s a d o e n . . 100 

Una era de tri l lar de cabida 
una hanega de tierra linda al 
S. con camino del tero de zola, 
M. con paso á las heras y P. y 
N . oon otras eras, tasada 
en 75 

En término de Viertas 

Un campo en sitio llamado el Or-
bo, de cabida ocho hanegas y 
cuatro al mudes de t ierra: a n d a 
al S. con rio Oro, M. con otro 
de D. Fidel Sala, P . con otro 
de D. Fernando Zamboray y 
N. con otro de O. Zernando 
López Rodas tasado en 750 

Otro campo en Campillo: de c a 
bida seis a lumudes de t ierra 
equivalentes á tres áreas cin
cuenta y ocho centiáreas linda 
al Saliente con otro de Pas-
oual Galindo Mediodía, oon 
otro de Manuel Segura, P o 
niente con camino y Norte con 
campo del Es tado , tasado en . 50 

TOTAL 8 -960 

Cuyo remate deberá tener lugar si
multáneamente en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la del de Tarazona el 
día 20 de Diciembre próximo, á las dos de 
su tarde, previniéndose que para tomar 
par te en la subas ta deberán consignar 
previamente los que lo intenten en la 
mesa del J u z g a d o la cant idad de 300 
pesetas, y que los títulos de propiedad se 
han suplido con certificación con lo que 
acerca de ellos resulta del Registro de la 
propiedad, los cuales se hallan de m a 
nifiesto en la Escribanía del Actuario, 
donde podrán examinarlos los que deseen 
interesarse eu la licitación y con los que 
deberán conformarse sin derecho á exi 
gir algunos otros. 

Madrid á 2 0 de Octubre de 1899.= 
V.* B.°«=E1 Sr . Juez de primera ins tan
cia interino, Vi l la r .=El Actuarlo, Fede 
rico Camacha y J iménez. 

177.—87. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

pr imera instancia del distrito de la In 
clusa de esta Corte. 

Por el presente hago saber: Que en 
los autos promovidos por D. Florencio 
Augulo y Ortiz, esposo de Doüa Antonia 
del Río y Molina, sobre deolaración de 
ausencia de D. Francisco del Río y Moli 
na, se ha dictado el siguiente 

Auto.—Resultando: Que con fecha 22 
de Enero de 1851, y en la iglesia par ro 
quial de San Luis de esta Corte contra
jeron matrimonio D. Carlos del Rio y 
Sanzano y Doña Enriqueta J iménez de 
Molina y Aranda, hab ien lo tenido dos 
hijos que nacieron el día 8 de Octubre 
del propio año 1851 y el 5 do Julio do 
1859, y fueron bautizados en la misma 
parroquia con los nombres de Francisco 
y Antonia. 

Resultando: Que el D. Carlos del Río 
y Sanzano falleció el día 31 de Diciembre 
de 1875, y al inscribir su defunción en el 
Registro civil del distrito del Hospicio 
de esta Corte se consignó que estaba ca
sado con Doña Enriqueta J iméuez Moli
na, de cuyo matrimonio quedaban tres 
hijos llamados Francisco, Vioente y An
tonia, todos menores de edad. 

Resultando: Que la Doña Enriqueta 
J iménez de Molina y Aranda también 
falleció en esta villa el 18 de Junio de 
1876, y al inscribir la defunción en el Re
gistro civil del distrito de Baenavista se 
hizo constar que era viuda del D. Carlos 
del Río y Sanzano, quedando los tres h i 
jos antes referidos. 

Resultando: Que en la iglesia parro 
quial de San Luis de esta capital y el día 
7 de Marzo de 1881 contrajo matrimonio 
D. Florencio Augulo y Ortiz con la ex
presada Doña Antonia del Río y Molina, 
habiéndose transcripto la correspondien
te par t ida en el Registro civil del distri 
to de Buenavista el día 28 de Julio del 
mimo año. 

Resultando: Que Doña Benita Cuéllar 
y Carmena falleció asimismo en esta Ca
pital y al inscribir su defunción en el 
citado Registro civil del distrito de Bue
navista se consignó que estaba oasada 
con D. Francisco del Río. de cuyo matri 
monio no dejaba hijos. 

Resultando: Que el Procurador Don 
Luis Soto, á nombre y con poder bastante 
de D. Florencio Ángulo y Ortiz. otorgado 
por si y como legal representante de su 
esposa Dona Antonia del Río y Molina, 
presentó el escrito fecha 6 de Febrero úl
timo, que por reparto correspondió á este 
Juzgado solicitando en lo priucipal que 
teniendo por presentadas las par t idas 
que son mater ia de los anteriores apa r , 
tados, y previa información testifical se 
declarar la ausencia de D. Francisco del 
Rio y Molina, fundándose en que éste 
hace siete años desapareció de la casa 
y domicilio que tenia establecido en Ma 
drid, que según confidencias adquir idas 
se trasladó á Santiago de Chile y desde 
Enero de 1890 no han vuelto a tener 
noticias del mencionado señor ignorando 
se su paradero apesar de las gestiones pri 
vadas y hasta oficiales que practicó su 
esposa Doña Benita Cuéllar y han segui 
do practicando despuós Doña Antonia 
dol Río y su esposo D. Florencio Ángulo, 
siendo más de ex t r aña r laausenciaouan 
to que el D. Froncisoo del Río, al aban 
donar su casa, dejó firmado un documen
to en virtud del cual debía percibir en 
breve plazo 1». importante cant idad de 
40-000 pesetas como resultado de t ran 

sación real izada en la tes tamentar ía de 
D. Francisco Sanzano y Albert, cuyo 
doonmento que lleva la focha de 26 de 
Octubre de :888 también ha sido pro-
sentado en esto expediente . 

Resultando: Que admitida la informa
ción ofréoMü se practicó con citación del 
Sr. Fiscal municipal do este distr i to, ha -
bien 1o d e c b r a d o como testigos D. Dioni
sio Re!lo Mongor, D. Enrique Tr i joeque 
Sánchez y D. Miguel Giscón García , to
dos mayores de edad y vecinos de esta 
Corte, constarles, por e! trr.to íntimo que 
tenían con D. Francisco del Rio y "Molina 
que éste se ansentó de Ma lrid á media
dos del año 1889, sin que desde aquella 
fecha se haya teni lo noticia de su pa ra 
dero ni adquirido dato alguno, apesar de 
las gestiones que tanto la esposa como 
la hermana dol D. Franoisco, el marido 
d e é s t a D . Florencio Ángulo y algunos 
de dichos testigos han praoticado tanto 
en los Consulados de Buenos Aires y Mon
tevideo como en la Agencia de la Com-
p .fila Trasntlántica, como preguntando 
á varios conooi los que han regresado de 
aquellas repúblicas, y por último, que la 
Doña Antonia del Rio es la úuica herma
na que existe y por consiguiente la p a 
riente más cercana del ausente por haber 
fallecido los demás. 

Resaltando: Que oomunioado el expe
diente al Sr. Fiscal municipal emitió dic
tamen exponiendo que en cuanto á la 
declaraoión judicial de ausencia en igno
rado paradero de D. Francisco del Rio 
y Molina no tenía que manifestar al J u z 
gado nada más que pedir se cumplan 
los trámites de 11 Ley. 

Resultando: Q íe eu vir tud de r e q u e 
rimiento hecho al Procurador Soto ha 
presentado una certificación l ibrada por 
el Juzgado municipal del distrito de Bue 
navista, de la cu il aparece que D. F ran 
cisco del Rio y Molina y Doña Benita 
Cuéllar Carmena contrajeron matrimo 
nio canónico el día 27 de Febrero de 
1876 en la iglesia parroquial de San 
Luis de esta Corte. 

Considerando: Que pasados dos años 
sin haberse tenido noticia del ausente ó 
desde que se recibieron las úl t imas, y 
cinco en el caso de que aquél hubiese de 
j*do persona encargada de la administra-
oión de sus bienes puede declararse la 
ausenoia. 

Considerando: Que ésta la pueden 
solicitar, entre otras personas, el oónyu-
je presente y loi pvrientes que hub ie 
ren de heredar abintestato, y si se acce
de á esa pretensión, no surt irá efecto 
hasta seis meses después de su publica 
oión en los periódicos oficiales, según to 
do ello lo prescriben I03 artículos 181 al 
186 del vigente Código oivil. 

Considerando: Que por las oertifioa 
ciones traídas á esto expediente y la 
información de testigos praot icada está 
justificado de una manera que no deja 
lugar á duda que D. Francisoo del Rio 
y Molina se ausentó de esta Capital, 
donde tenia su domicilio á mediados del 
año 1889, que no se ha vuelto á toner 
noticia de su paradero, y que por haber 
fallecido los padres, un hermamauo y 
la esposa de aquél, su únioo pariente 
más inmediato y que en su oaso le p u 
diera heredar abintestato lo es sn otra 
hermana Doña Antonia del Rio y Molina, 
casada o>n D. Florenoio Ángulo 
Ortiz. 

Considerando: Que teniendo en cuenta 
todos esos antecedentes y no habiendo 
opuesto reparo alguno el Ministerio F i s 

cal procede acceder á la solicitud ded t t 

oida por el Procurador D. Luis Soto * 
la representación que 'ostenta. 

Vistas las disposiciones legales Ch« 
das S. S., por ante mí el Actuario, dij 0. 
Que debía declarar y declara ausente e a 

gnoradoparadero k los efectos que hay* 
lugar, 4 D. Francisoo del Río y Molina 
hermano legitimo de Doña Antonia, ¿ 
sada ésta con D. Florencio Ángulo y OR.. 
tíz, y pnblíqucse esta resolución en h>, 
tres peróidicos oficiales de esta Corte, 
fin de que, transcurridos seis meses, p ^ e . 
da hacer uso de ella la Doña Antonia del 
Rio, donde y como le convenga. Así p 0 r 

este auto, lo provee, manda y firma el 
Sr. D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia del distrito do la Inclu
sa, en Madrid á 5 de Mayo do 1897.= 
Luis Rodríguez de L l e r a . = A n t e mí. Juan 
Martos. 

Y para su publicación en uno de lot 
tres periódicos oficiales de esta Corte, st 
expide el present3 en Madrid á 7 de Ma
yo de lS97 .=Luis Rodríguez de Llera .= 
Ante raí, J u a n Martos. 

179.—148. 

Hospital militar de Madrid 

Necesitándose adquirir en este Hospi
tal Jurante el mes de Diciembre próximo lo» 
víveres y artículos que á continuación se 
expresan y que no están contratados, las 
personas que deseen suministrar alguno ó 
todos, presentarán sus proposiciones por 
escriti en la Comisaria de Guerra Inter
vención de dicho Establecimiento, acom
pañando muestras de los artículos cuy» 
abastecimiento ofrezcan, el día 29 del ac
tual, á las once de la mañana. 

Artículos objeto dol concurso 

PRIMER GRUPO 

Aceite vegetal de primera, 120 litros. 
Aceite vegetal de segunda, 10 id. 
Arroz, 2 1 0 id. 
Azúcar, 140 id. 
Azucarillos, 4 id. 
Carbón de cok, 16 .000 ailos. 
Carbón de hulla, 12 .000 id. 
Carbón vegetal, 2 .100 id. 
Chocolate, to id. 
Cervezas, 40 botellas grandes. 
Garbanzos, 460 kilogramos. 
Huevos, 2 .400. 
Jabón común, 2 to kilogramos. 
Lena de encina, 2.600 id. 
Manteca, 260 id. 
Pasta para sopa, ¡ 4 0 Id. 
Patatas, 2.800 id. 
Tocino, 280 id. 
Velas de esperma, 12 id. 
Vino tinto, t . 2 0 1 litros. 
Vino generoso, 60 id. 

SEGUNDO GRUPO 

Bizcochos, 26 kilogramos. 
Carne de vaca, 3 .680 id. 
Chuletas de ternera, 3 1 0 Id. 
Gallinas, 4 0 . 
Jamón, I I.t,'( M ; D S . 
Leche de cabras, 1 .200 litros. 
Merluza, 24 kilogramos. 
Pichones, 2 0 . 
Queso, 28 kilogramos. 
Ternera, 1 2Íd. 
Madrid 15 de Noviembre de ^W'T* t 

Comisario de Guerra Interventor, ^ 
Cuesta. 

| 8 o . - 5 ^ 

Escuela Tipolitográflca del H o s p i ^ 
IH» T e l e f o n o 1«N* 


